
El mundo rural guipuzcoanoal final
dela EdadMedia: Progresoagrícola,

gestióny explotaciónde la tierra *
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En el tránsitodel Cuatrocientosal Quinientos,la estructuraeconómica
guipuzcoanase nos muestra,con unagrandependenciadel exterior,abierta
al restode España,aEuropay progresivamenteal mundoamericano.Desta-
cabasobreel restoel pesodela producciónsiderúrgica,queeracompletado
por los servicioscomercialesy la pesca.Los beneficiosderivadosde la ac-
tividad comercial o ferrona resultaban ser, en consecuencia, cada vez más
importantes. El sector agrario, pese al progreso experimentado durante el si-
glo xv, continuabasiendodeficitario. Estaestructurafue forjándosedurante
los siglos xív y xv, al compás del desarrollo de los enfrentamientos sociales.
En ellos, en el marcode unaeconomíade montaña,jugó un papelcentral la
tierra,tanto en lo relativo a los derechosde titularidad sobrela mismacomo
ala explotacióndelos espaciosagrícolas,ganaderosy forestales.Las dispu-
tas en tomo a la tierra, al control del excedente y al dominio de los hombres
del mundorural estuvieronen la basede los enfrentamientossociales.Tam-
bién ensuresoluciónfinal. Los campesinos,las gentesdel mundorural, pro-
tagonizarontambiénla resistenciaantiseñorial,junto a las gentesde las vi-
lías. Los Parientes Mayores, al final de la lucha de bandos, continuaron
manteniendosusbasesde podereconómicoen el mundorural. Del mismo
modo,quienesprovocaronsuarrinconamientopolítico desdela Hermandad
y seenriquecieroncon el comerciovolvierontambién,muypronto, sumira-
da haciala tierra.

* Estetrabajo forma parte de los resultadosde un proyecto de investigación(UPV
156.130-HA064/97y GV. Pi 1997/63) financiadopor la Universidaddel País Vascoy el
GobiernoVasco, ‘De los Bandos a la Provincia: Transformacioneseconómicas,socialesy
políticasy culturalesen la Guipflzcoade los siglosx,v a xv,’. Reúneaun grupode ochoin-
vestigadoresdelos Departamentosde HistoriaMedieval, Modernay América,HistoriaeIns-
titucionesEconómicasy FilologíaEspañoladela UPV/EHU.

** Universidaddel País Vasco Vitoria.
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El mundorural, sushombresy susactividades.Estees el objetivo de las
líneas que siguen a continuación. Sin embargo, a tenor de algunas historias
sobre algunas comarcas y villas guipuzcoanas, bien pudiera parecer que en
ese territorio jamás hubo campesino o labrador que cultivara la tierra. Qui-
zá, imagino, se trata simplementedeunafronteramental de susautoresque
identifican labriegocon hombrede llanura, suponiendoque sólo allí donde
esta última se extiende más allá de lo que la vista alcanza a contemplar pue-
de hablarsecon propiedadde campesinos.Quizá,aceptandoestavez la re-
flexión, entrelas razonesque pudieranexplicarel escasotratamientode los
problemas relacionados en general con el mundo rural guipu¿coano, cabe
señalar la generalizada opinión entre los distintos autores acerca del poten-
cial económico de las actividades artesanales y comerciales que, desde el
puntode vistadel desarrolloeconómico,desplazabaa un lejanotercerlugar
las relacionadas con el sector primario, desdibujando las tareas del ciclo
agrícola-ganadero-forestal y, sobre todo, diluyendo la posición social de las
gentes relacionadas con ellas tanto internamente como frente a otros grupos
de unasociedadque,duranteel períodoestudiado,parecemostrarunagran
movilidad.

Pero,pesea surelativamenteescasaimportanciaeconómicafrente a la
siderurgiao el comercio,si existe un consensobásico entrequieneshan
abordadoel estudiodela sociedadbajomedievalen el PaísVasco,estesere-
fiere precisamentea que esen el mundorural, en torno a la tierra,dondese
entrelazanlas explicacionessobrelos conflictossocialesbajomedievales.Es
cierto el protagonismode las villas enla evoluciónde los conflictossociales
y en las transformaciones sociales y políticas que tuvieron lugar en Guipúz-
coa durante los siglos xiv a xvi, pero es fuera de ellas donde los Parientes
Mayores obtienen al parecer fundamentalmente sus rentas, donde tramaron
sudominio sobrelos hombres,donde se concentrabanlas basesmateriales
de su podereconómico,social y político anteriora la resoluciónlas luchas
sociales. Y es también ese mundo el que las gentes de las villas ordenarán en
su beneficio, a la búsqueda de un nuevo control de los hombres y sus exce-
dentes.

Concretandoaúnmásel objetivo señalado,pretendodestacarel papelde
los campesinos guipuzcoanos, de las gentes que cultivaban la tierra. Gentes
cuyas actividades, como no puede ser de otro modo en una economía de
montaña, no se relacionan solamente con el concreto cultivo de los campos
sino también con otras actividades extraagrarias compensando con otros in-
gresos como el transporte, el carboneo, etc., los que procedían de la debili-
dad de una agricultura que, como sabemos bien, era incapaz de satisfacer la
demanda de una creciente población. En esta primera aproximación al pro-
blema observaré especialmente el desarrollo de algunos procesos como son
el progreso de las actividades agrícolas, sus consecuencias sobre el pobla-
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miento,así comolas formasde cesióny explotaciónde las tierrasqueculti-
vaban1~

1. Vitalidad poblacional y dinamismo de las actividades relacionadas
con el sectoragrado

Del análisisde losdatosdel mundoruralguipuzcoanoentre1400y 1525
se deduceunagranvitalidad quese apreciano sólo desdeun puntode vista
estrictamentepoblacionaly económico,es decir,en lo que se refiere al cre-
cimiento dela poblacióny al desarrollode la producciónagraria,sino tam-
bién respectoal dinamismosocialde los protagonistasque,al compásdela
generalizaciónde la hidalguíaal final de la luchade bandos,pareceninten-
tar portodoslos mediosa sualcancelibrarsedel yugoseñorialVitalidad, en
primer lugar, desdeelpuntode vistademográfico.Sus manifestacionesno
han dejadoun rastrocuantitativoen la documentaciónperosi expresivasar-
gumentacionescomo la quenosproporcionanlos vecinosde Oñatecuando,
en 1477,proponena los monarcasla necesidadde trasladara un único here-
derolos bienesfamiliaresargumentandoque «. ..a causadel acrecentamien-
Lo e multiplicaqion quese hafechoyfasede cadadya delos vesynosy abi-
tanitesque somosen estecondadopor la grand bondade mysericordiade
nuestroSeñor; las posysionese bienesrayzessonparrydos en muchaspar-
tes,en tal maneraque las casase caseríasy heredaniasquepocostiempos
ha poseyauno soloy agoraposeenquatro y Qinco y aun diez e masperso-
nas,e lo tal vinepor seguirparty~ion delos talesbienesentre herederospor
ygualespartes...,>2~ Una imagen que Luis MYBilbao no ha dudado en cali-
ficar de superpoblaciónrelativa3.

Esta percepción se corresponde con el dinamismode las actividadesre-
lacionadascon el sector agrario. Luis M.a Bilbao ha manifestadoque las

Estetrabajosecomplementaconotros realizadosporel autorqueveránla luz enbre-
ve.Son los siguientes:“Paraunahistoriadel montey delbosqueenla Guipúzcoabajomedie-
val: los soles.Titularidad, formas de cesióny de explotación”, ~4EM(en prensa>; “Transfor-
macionesen la titularidady aprovechamientode los seles en Guipúzcoa(1450-1550)”,Co-
municaciónpresentadaalasIII JornadasdeAntropologíadel bosqueyde las sociedadesde
,nontaña.Vitoria-Gasteiz24 y 25 deoctubrede 1997 (enprensa).

2 1485, Enero,6. Sevilla. CédulaReal delos ReyesCatólicosconfirmandolas orde-
nanzasdelconcejodeOñatesobreel derechoacrearel vínculo del mayorazgo,aprobadael el
l6deNoviembrede 1477. Publicadopor1. Zumalde,ColecciónDocumentaldelArchivoMu-
nicipal de Oñati, SanSebastián,1994. doc-n-’ 30.

3 L. M.2 Bilbao, “El sectoragrarioenel País Vascoentrefinesdel Medievoy comien-
zosde la EdadModerna”,en El PuebloVascoen el Renacimiento(1491-1521), SanSebas-
tián,1994,p. 99. Como consecuenciadel incendiodela “rua nueba delavilla el concejopro-
cede a repartir en 1484 los robles comunalesentre sus vecinos. El documentorecoge
nominalmentea487 enlos distintosbarriosy a 480enla villa 1. Zumalde,en ColecciónDo-
cumental de Oñati, op. cit., doc. n.’ 34.
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provincias costeras del País Vasco experimentaron durante el Cuatrocientos
unareconversióndel sistemaagrarioiniciado durantela plenaEdadMedia4.
En efecto,todopareceindicarque,duranteesosaños,la agriculturaexperi-
mentoun progresosinprecedentesquepuedeconstatarse,por un lado,a tra-
vés de un notable incremento de la extensión del área cultivada a costa de los
prados, el monte y el bosque, soporte hasta entonces tanto de una ganadería
extensivacomo de otrasactividadesrelacionadascon la siderurgiatradicio-
nal; por otro,en un cambiode dedicaciónen las parcelasyacultivadasen las
que.bajo el permanenteestimulodel aumentodel preciodel trigo, predomi-
naráel cereal5.

Las evidencias de la vitalidad poblacional y del dinamismo de las acti-
vidades relacionadas con la agricultura pueden apreciarse a través de los en-
frentamientos que se observan desde el último cuarto del siglo xiv en tomo
a la ocupación del espacio y la explotación integral del bosque y del mon-
te. Un excelente testimonio son los pleitos que, tanto en Guipúzcoa como
en otros territorios norteños,seproducenen torno a los seles6,espaciosde-
dicados a la explotación ganadera sobre los que plantean desavenencias,
a medidaque aumentapresiónsobrela tierra, primero los ganaderosy los
ferronesy mástardelos labradores.Duranteel último cuartodel siglo xiv,
fruto sin dudade la prácticade unaexplotaciónmásextensivadel bosquey
del monte, la disputa se concreta sobre la delimitación de esos espacios ~.

sobre los que también habían tomado posiciones los señores, como ocurre
en el casodel Prior de Roncesvallesque en 1391 reclamabael amojona-
mientode los términos,la exquisitaregulacióndelos aprovechamientosen

L. M.’ Bilbao, “El sectoragrarioenel País Vasco..”, op. oit., p. 98.
5 Parael conjuntodel País Vasco abordéestosprocesosen J.RamónDíaz de Durana,

“La recuperación del siglo xv en el Nordeste de la Corona de Castilla”, en Siudia Hisiori ca,
vol. VIII, 1990.pp. 79-113.

6 “Al pastizal,en general,se le denominaba“sel”. “soro’, ‘gorta”, “korta” El “sel”,
soro (“solum” en latín) teníaun mojón central (“kortaarria”o “austarria”) y un áreacircu-

larderadio distinto,segúnfueradel invierno (‘torta nagusia”)o veraniego(“korta-txikia”);
el primeroera siempremayorqueel segundo,casi el doble, puesen Vizcaya alcanzabalos
126 estadosmientrasqueel veraniegono teníamásque63 normalnente.En Vizcaya,tam-
bién,los pastoressubíana los “seles”veraniegosdelGorbeaa principiosdemayo,y conlas
ovejasllevabanvacas,yeguascabrase incluso gallinasy cerdosque criabanen la épocaen
quesehaceel queso(demayoafines dejulio). El 1 de noviembrebajabanalos invernizos’,
en]. CaroBaroja. Los Vascos,Madrid, ed. 1978, p. 164.

Así, porejemplo,en el casodelos selesdeAguirretay Aria, sobrelos quedebatenel
concejodeSalvatierradeIraurgui (Azpeitia) y los hijosdalgopobladoresdelsolardeIraetay
delas colacionesdeAizarna,Acoa y Cestona,el litigio serefiere al tamaliodel sel y a su co-
rrespondienteaprovechamientopor los protagonistasdelpleito, provocandoel amojonamien-
to del mismo.O. MartínezDíez. E. MartínezDiezy E 1 MartínezLlorente,ColeccióndeDo-
cumentosMedievales de las Villas Guipuzcoanas(1370-1397), San Sebastián, 1996,
documentosni 455 y 456.
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el interior delos mismos,y la percepciónde lasrentas,diezmosy primicias
resultantes8

Desdeinicios del siglo xv, los enfrentamientosconocidosparecencon-
centrarse,sinembargo,en torno a la ocupacióny al posterioraprovechamien-
to agrícola,ganaderoo «industrial»de los suelos.Un tempranoy excelente
ejemplodeesetipo detensioneslo proporcionael acuerdoalcanzadoen 1412
entrelos caserosy los ferronesde Legazpiasobrela futuraexplotaciónde las
áreasdestinadasa la agriculturay al aprovechamientodel montey del bosque
en esevalle9. Sobreel valle de Legazpiaesnecesarioadvenirque,aparente-
mente,todosloscomponentesecológicosseconjugandesfavorablementepa-
ra hacerimposibleslas prácticasagrícolasmientrasque se combinande un
modoinmejorableparael desarrollodela siderurgiatradicional,actividadque
permite soportaraltos nivelesde poblaciónquea su veznecesitaabastecerse
de productosalimenticios.No cabedudaque en esascondicionesla presión
sobrela tierra se acentuóhastael punto deprovocarun enfrentamientoentre
los campesinosy los ferronesen unacronologíatan temprana.

El acuerdoestablecióel límite espacialde los aprovechamientosen los
términos en los que se encontrabaen la fecha del acuerdo,de modo que
«...lossennorese moradoresquefastaaquíhan seydoe sonoydicho día en
las dichas casase caseríasdel dicho valle e fueren de aqui adelanteque
puedanlabrar e labren syquesierentodaslastierrasabiertase labradasque
fastaoydia hanusadode labrar, conaradasea~adonese layaseotrosqua-
lesquierinstrumentosconque/atierrasesuelelabrar prestandosede las ta-
lestierras quefasta aydía sonlabradassenbrandoendeabenae trigo e mi-
jo e ~evada e lino e otra qualquiersemientee ~ebera, eplantado en ellos
malnfranose otrosqualesquierarbolesdequalquiernatura, e llevandolos
frutos quelas tierras earboles traxierenen las talestierras quefastaay día
han seydoabiertas e labradase traydas a labran~a...».Es decir, los ferro-
nes del valle lograron hacer valer sus intereses frente a los caseros al acotar
su futura expansión, condicionando de ese modo no sólo su actividad eco-
nómica sino también su papel social y político en el seno de la comunidad’0.

8 Tierras,montes, selesy derechosde pasoy aprovechamientorecibidospor la Cole-
giata en el triángulo formadoentrelas villas deCestona,Deva y Zumaya,dependientesdela
iglesiade SantaMaria de esaúltima villa las cuales,durantelos añosanteriores,habíansido
usurpadospor los vecinosdeDeva y Zumaya.Ihidem, doc. n.0 522. Tambiénen J. M. Muti-
loa Poza,Roncesvallesen Guipúzcoa?.El patrimonio deRoncesvalles,SanSebastián,1976.
apéndice11(d). La donaciónde la Iglesiade Sta. Maria de Zumayaa Roncesvallesfue reali-
zadaporSanchoIV en 1292. En 1. Ostolaza,ColecciónDiplomática deSantaMaria deRon-
cesvalles(1127-1300),Pamplona,1978,doc. 320.

1412, Marzo,20. Segura.Convenioentrelos caserosy los señoresdeferreríasdelva-
líe de Legazpiasobreel aprovechamientode losmontes dedichovalle. A. M. Legazpia.Caj.
J, doc. n.’ 4. Pub. porM RosaAyerbe,Documentaciónmedievaldel Archivo Municipal de
Legazpia(1290-1495),San Sebastián,1995,doc.n.0 15.

‘O !hidem. Los caserosseobligarona ‘que ninguno fin algunosde los sennorese mo-
radoresde las dichascasa.se caseríasdel dicho val/ee terretorio dendequeoy día sonefue-
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Caserosversusferrones en el valle de Legazpia. También labradores ver-
susganaderos. De nuevo observamos a los caseros de Legazpia protagoni-
zandola roturade espacioshastaentoncesdedicadosa la ganadería.Las no-
ticias procedenahorade otros vecinos de las colacionescercanasque se
fueron incorporandoa la villa de Seguraduranteel siglo xív y quepleitea-
ron duranteel siglo xv con la villa con motivo de la titularidad y aprovecha-
mientodeciertosseles.Los testigos,en referenciaaestosúltimos,señalaban
la continuadaroturacióny cultivo de los mismosdcsdclos años30 del siglo
xv, permanentemente interrumpida por los ganaderos que derribaban los se-
tos y destruían las cosechas de estos espacios hasta entonces destinados a la
explotaciónganadera:« ...eaun solía ver quequandoalguna vezlosde Le-
gazpiahazianalgunasembraduraenlos selesdondelas vacassolian alber-
gar que no se lo consentíanlos de Qegama e Qerain e les talaban eL des-
truian los panes..porque non tomasenposesiónde los dichos terminos e
montescomunese ansi solia ver que non les consentíanhazersembradias
¡Un rromper enlos setesporquelosdexasenlibresparalos sú=gánados.pa-
ra los abrigar...»11.

ren deaqui adelanteque nonseanosadosde labrar nirr labrennin puedanlabrar ninfazer la-
bran~a nin sementeranin ponerma[nJ~zanos nin otros arboles dequalquier natura en tierra
algunadel dicho val/ee terretorio dendequefasta oy día non ha seydoabierta e labrada e
traydaa labran~a.Et syalguno o algunosde los talessennorese moradoresen las dichasca-
sase caseríasqueoy dio sonefuerendeaqui adelantee sussucesoresquesierenabrir e abrie-
ren e labraren alguna tierra o tierras del dichovalle e su terretorio o pusierenendeárboles
o /na[n]Qanos dequalquier natura quefastaoy dia non son labradasnin traydas a labran~a,
queles non valannin sepuedandelIosajudar Ante, quepor esemesmofechoquepierdan e
pierdael derechoe propiedate sennorioe posesiónquea ella ovieren.Etque qualquiersen-
nor de las dichasferrerías e dequalquierdellossin l4zen~riasin autoridardejuezepor symes-
mo o conotros, e senque incurriesenenpenaalguna, lespudiesenecharetechasendendeal
tal o a los tales quefizieren labranqa alguna o pusiesenplanta alguna en tierra alguna que
fasta aquí non avieseseydolabrada, segunddichoera, e por endeque non perdiesederecho
alguno nin pudieseser dichofor~adonin incurriese enpenaalguna ‘. Como contrapartida
‘los dichossennorese moradoresde lasdichasferrerias que oydia eranefuesendeaquiade-
lante nonfuesennin seantenidasfin osadosdefazerinquietacionalguna nin molesta~on tun
perturbacion,nin de moverpleito nin opon nin demandaa los sennorese moradoresde las
dichascasase cosenosen las tales tierras quefasta oy dia avianseydotraydas a labranca,
segunddichoero, nin agercodel cortamientoe llevamientode leynaparafazerfuego tan so-
lamente,segunddichoera

A.G.S.. ConsejoReal, Leg. 630. Otros testigosabundanen lo señaladoo concretan
otros detallesrelativos al proceso.Uno deellos afirmaba: ‘.y puedeayer veyntee cinco o
veintey seysañosque solia verque rompían ylabraban en los dichosterminosy quehazian
sembrad/asdepan ciertosvecinosdeQerain. ..e vido que sembrabantrigo en las tierrasque
ansxlabrabane aun seacuerdaquecadafanegaquesembrabancogíanquincefanegas...
Otro “vio a PedrodeMancholaya difunto y o JuandeOlabide,veginodeQerainandarpor
los dichosgenuinose monteslabrando y sembrandotierras depan llevar e segando...a los
qualesvio con los desusCasasandartrabajandoenlas dichasheredadescomodichoespor
espacioy tiempodetres o cuatro anos...
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En su inicio, por tanto,la extensióndel áreacultivada,debido a la radi-
cal oposición de ferrones o ganaderos, parece tratarse más de la puesta en
cultivo temporal de tierras conquistadas al bosque y al monte mediante el
sistema de rozas que de su incorporación definitiva al terrazgo de cultivos
permanentes.Deboresaltardenuevo la tempranacronologíadel proceso.No
es inusual encontrarse con roturaciones en esas fechas, sobre todo si la rotu-
ra es,o pareceser, espontáneae individual. Pero,finalmente, la lógica del
crecimientodemográficoy del incrementode la demandadeproductosali-
menticiosse impusoy todopareceindicar queen esemomentolos señores
toman la iniciativa. Creo que merece ser destacado el hecho de la planifica-
ción que desarrollan los señores en la instalación de campesinos en los seles,
es decir, en zonas de antigua explotación ganadera. De nuevo la creciente de-
manda de tierras en Legazpia proporciona un precioso ejemplo. En ese sen-
tido creo que puede interpretarse el texto de 1433 en el que Constanza de
Ayala, madre de Pedro Vélez de Guevara, patrón del monasterio de San Mi-
guel de Oñate, disputa con la villa de Segura la jurisdicción a la que deben
someterse los vecinos de Legazpia que se están instalando en los diecisiete
seles que el citado monasterio posee en los términos de ese lugar 12

Deboadvenirquela controversiaentrela villa y el señorde Oñatesobre
la jurisdicción no se realiza sobretierras despobladas,sino sobreespacios
habitadospor hombreslo cual enmascarade algún modola razónúltima de
la disputa.Estano eraotra que«...alpresente,en los dichosse/es,o algunos
de/los,heranfechasnuebaspoblacionesde cassase heredadese sefazian
de cada dio...», generando paralelamente un debate entre el concejo de
Segura y el Señor de Guevara, sobre el control de los hombres y las rentas
derivadas de su actividad, es decir, «...sobrelos talesseles e (la) jurisdición
delIos, e de los moradores,e bienesde/los, e pechose derechose contri-
l,u~ionese execucionesde//os.- .»

Sólo puede entenderse la ocupación sistemática de los seles de referen-
cia con el consentimiento explicito del señor. Aún más, sólo cabe concebir-
la con la planificada voluntad de D. Pedro Vélez de Guevara de que sus de-
pendientes se instalaran allí, lo cual implicaba una decisión inicial en torno
al cambio de dedicación económica de los espacios objeto de disputa juris-
diccional: «. . Deziendoeldicho concejoque,puestoquetosdichosse/esfue-
senapropiadosel dicho sennorde Guebarapor usosuyoepor otorgamien-
to de los moradoresdel dicho valle de Legazpi,que la tal propiedade uso

[2 A. M. Legazpia.Caj. 1, doc. n.
0 8. (18 fols.). Pubí. L. M. Díez deSalazar,Colección

diplomáticadel concejodeSegura(Guipúzcoa)(1290-1500).TI? (1401-1450),SanSebastián,
1993.Docn.0166.

3 Ibidem. El concejoreclamabala jurisdicción sobrelos hombresy, en consecuencia,
la participacióndeestosúltimos en lascontribucionesconcejilesy en lascorrespondientesde-
rramas;el señorreclamabalajurisdicción sobrelos selesdel monasterioy proclamabano so-
lo la exencióndeestosúltimos frentea la villa, sino tambiénla deaquellosqueseestabanins-
talandoenellos.
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solamenteserapara asentaren los dichosse/esbustoo bustosde ganado,
e pacerdelIoscon los talesganadoslas yerbase beberlas aguasde sol a
sol, segundcostunbrede la dicha Probingia, e no parafazeren ellos po-
blaQión ni hedefigio ni heredadesalgunas,segundqueel dicho Don Pero
Vélez,contra natura delos dichosselese alliendedel usoe propiedada el
a querido, como sennor con poderío, quería fazer». Finalmente,previo
acuerdode las partes,la instalaciónde los caserosdeDon Pedroen los se-
les de Legazpia se consumó, de modo «. que qualquiervezinoe morador
del dicho val/e de Legazpi,o otro qualquier vezinode qualquiervilla e lu-
garquesea,quequesierefazerpobla~ióneedéftioo labrancaen losdichos
se/eso algunodelios,quel tal puedafazerefaga la tal poblaQióne hedífigio
e labran~a e usee gozedello sin enhargodel dicho concejode la villa de
Segurae de los vezinose moradoresdella e del dicho valle deLegazpi,se-
gund e con las cargas que adelantese dirax.. No se conocen los contratos
derivados de tal asentamiento pero si cabe concretar el cambio de dedica-
ción e intuir las formas de explotación de las nuevas tierras y los cultivos
queen ellasse instalaronjunto a la nuevacasa:el trigo, los cultivos dehuer-
ta y los manzanales>~, que sin duda se combinabancon la dedicacióna la
ganaderíay aotrasactividadesrelacionadascon la siderurgiatradicionalco-
mo el acarreoo el carboneo.

Perola materializaciónde esteproceso,tantoenel interior de la Provin-
cia como en la costa,se observamejor,por estarmás documentado,desde
las villas. Por ejemplo, el concejo de Deva, «... por ra~on quegrandeparte
de las dichastierras e montese ejidoscomunesdel dicho concejode la di-
cha villa e vecinosde/la e de la cosapublicadel/a tienenocupadosalgunos
vezinoscon casase hedificioseplantasen grandperjuiziodel dicho conce-
jo e vezinosdeziendoque son suyospropios queriendo/osapropiar para
st...», nombró en 1458 a variosdiputadospara «...quepuedanamojonare
determinarqualesfueron e sontierras e montesederechose bienesdel di-
cho concejo...epoderpara que lospuedanvender..»15.

~ Jbidem. “Otrosí concordarone yguolaronquepueslosdichosmoradoresde los di-
chosselesson sometidosa la dichajurisdigión de la dicho villa de Seguro,e el alcalde e
oficialesde la dichavilla leshan de administrar justicio, quelostalesmoradorese poblado-
res de los dichossolesquehan e tienene tuvierenen losdichossolescasopobladacon uer-
ta e consu heredaddecogerpan o sidra, que el tal paguedecadaannoal dichoconcejode
la dicha villa de Segura,para ayudadel saladodel dicho alcalde e oficiales que la dicha
justicia leshan deadministrar, cada uno delos talescaseros,dazeblancasdecada un aa-
no en eldio deNabidad.E que los moradoresde los dichosselesquetan solamentetienen
Casaspobladascon su huerta,sin otra heredaddepan o sidra cogenpaquende cada anno
paro ayudadel salario de los oficialesde la dichavilla en eídichodio , segunddichoes, seis
Han/cascadaanno. E con tanto,pagandolas dichasblancascomodichoes, no seanen otro
cargaalgunadecontribuir ni pagar otro pechoni derramani posiqióno esen9iónqueldicho
concejoderramare,echarec pydiere.salvolo quedichoe.s

5 A. M. Deva, BecerroVIII, n.’ 2, fol~.. 228 a 236. Entreellos seencontrabael hijo del
prebostey varios miembrosdela CofradíadeMareantes.
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Unos años más tarde, en 1475, la villa de Mondragón,«..porrazon que
a nuestra noticia es venidoque algunosde nuestrosvezinoshan tomado e
ocupadociertos campose montesde los exidoscomunesde nos el dicho
concejoe los tienenasiponiendoe plantandomancanose otros arboles de
diversasmaneras...»,desarrollóunaseriedeiniciativas destinadasa «...vere
escudrinnare catar los dichosejidostomadose ocupadose apear(los),sen-
nalar(los) e amojonar(los)paranosel dicho concejo...»,que concluyeron fi-
nalmentecon la ventaa los roturadoresde unapartede las parcelasocupadas
16 El caso de Mondragón está bien documentado. Resultado de aquella inter-
venciónsemultiplica la informacióndisponiblecuyo análsispermiteafirmar
con garantíasqueel objetivo de la ocupaciónde los comunaleses la exten-
sión del área cultivada y que ésta parece tener, como primera intención, mul-
tiplicar la producciónde las distintasunidadesfamiliarescampesinas:másdel
60% de las ventasse refiere a ampliacionesde la parcelaoriginal, haciéndo-
se además referencia expresa, en el 20% de los casos, que la ocupación se ha
llevado a cabo «junto a su casa».Todo pareceindicar, por tanto, queen un
porcentaje elevadísimo los responsables son los caseros que viven en las in-
mediaciones de los topónimos indicados, cercanos todos ellos a la villa.

Respecto a los nuevos cultivos cabe suponer que el trigo, el mijo o los
cultivos de huerta fueron los más habituales. Pero las informaciones más se-
guras ofrecen otra imagen bien distinta a la que estamos acostumbrados, lo
cual ayuda a entender mejor las características del crecimiento experimenta-
do en unaáreade economíade montañacomo la estudiada.En efecto,junto
a esoscultivos,el aprovechamientode las nuevasparcelasseorientómayo-
ritariamentea la plantaciónde árbolesfrutales,en particularmanzanos,y a
otros cultivos leñosos como robles o castaños, cuyo destino final estaba es-
trechamenterelacionadocon la siderurgiay otrasactividadesartesanales—
armas, astilleros, etc...—. En el caso de los manzanos —~«...quetenia plan-
tadosfasta cient e diez eseysmanzanosenuno con losotros manzanosque
endetenia»—se cuentan por miles, mientras que los castaños — «...fa/laron
fasta trynta e cinco castannos..enexido»—, robles, fresnos, nogales, cere-
zos, etc., son menos citados.

Estas plantaciones de árboles estaban destinadas, como el trigo o los cul-
tivos de huerta, por un lado a satisfacer la demanda de productos alimenti-
cios de una población en constante crecimiento: la manzana y la consi-
guiente producción de sidra o la castaña ocupaban, junto a los frutos del

6 Tuveoportunidaddeabordarestacuestiónantesdela recientepublicacióndelostex-
tosenJ. RamónDíasdeDurana,“La recuperacióndel siglo xv..”, op. cit., p. 108. Más tarde,
1. A. Achón hapublicadoun mapasobrelas tierrasusurpadaspor los vecinosdeMondragón
durantela segundamitad del siglo xv, en “A vozde Concejo’. Linaje y corporaciónurbana
en lo constituciónde la Provinciade Gipuzkoa:Los Róñezy Mondragón,siglos xmxv;, San
Sebastián,1995, p. 193. La documentaciónpuedeencontrarseenM. A. Crespo,1. R. Cruz,J.
M. Gómezy J. A. Lema, Coleccióndocumentaldel Archivo Municipal deMondragón. Tomo
IV (1471-1500),San Sebastián,1996, documentos25, 28 y 29.
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nogal, un lugar central en la dieta de las gentes de Guipúzcoa; por otro, tam-
bién el castaño o el roble proporcionaban materias primas imprescindibles
para el desarrollo de las actividades industriales: carbón con destino a las fe-
rrerías de la zona pero, además, como el fresno o los nogales suministraban
vigas de madera para la construcción de casas, mástiles para los barcos o ma-
tenas primas esenciales para otros oficios artesanales como carpinteros, as-
teros, etc., que en alguna ocasión son los responsables de las plantaciones
ilegales de arboles señaladas. Existía, en consecuencia, una gran comple-
mentariedadentrela agriculturay la actividad industrialen el entornode la
villa de Mondragón o, dicho de otro modo, el avance de la agricultura, al me-
nos en estecaso,seproduceen el contextode unadialécticadeconflicto con
otras actividades económicas y sectores productivos en torno al aprovecha-
miento de los suelos, pero resulta inseparable de ellos tanto por las propias
características ecológicas de la zona, como porque se imbrica en una estruc-
tura económica compleja y dinámica que exige y permite la participación de
las gentes del mundo rural.

En Mondragón, en Deva y enel resto de las villas guipuzcoanas, los pro-
gresos de la agricultura continuaron durante el siglo xví. Los pleitos mante-
nidos en torno al aprovechamiento de los espacios tradicionalmente ganade-
ros sobre los que se interesan ferrones y agricultores muestran el avance
señalado. De nuevo Legazpia proporciona un ejemplo de gran interés porque
permite observarotros aspectosde un procesomuy complejo y dinámico.
Como esconocidolos enfrentamientosentreferronesy caseroscontinuaron
durante los años centrales del siglo xv y también durante la primera mitad
del siglo xvi. En 1527 pleiteaban nuevamente en la Chancillería17 y los tes-
tigos expresaban con gran claridad las características del avance agrícola en
el valle, limitado siemprepor una estrictaseparaciónentrelos términosde
caseros y ferrones, de modo que la presión sobre las tierras no roturadas.
propiedadde los ferrones, llegó a producir enfrentamientos violentos entrc
unos y otros ~ Sin embargo,cuandoconveníaa los ferrones,los caserostTa-

‘~ A. Municipal de Legazpia.167/6 (1527). Se tratabaen estecasodeun pleito en tor
no al aprovechamientodel bosquey del monteconcejil y a las rozasy labranzasqueen el o
enlos términosamojonadosde las ferreríasrealizabanlos caserosdel valle. Fn 1531 elaboran
un Memorial enel que se recogenescriturasy testimoniosde testigosen torno a las discre~
panciasque unos y otros mantienensobrelos términosconcejiles.Ibidem, 167/7 (1531). Las
referenciasquesiguena continuaciónprocedendeestememorialqueno estafoliado.

8 Ibídem. “Dixo quesabequepuedeayer treinta annos(1501) queMartin de Qaldua
e otrosdosde los dichoscaserosestabanrogandoe cobondoenel terminoe mojonamientode
laferreria de Vitoriola e Domasucarriolay que sabede lo vozde losdichossennorese duen-
nosde las dichasferrerías del dichovalle seyendoconellos Lope Ocha deAguirre quedios
aya e esteque deponeen voz deJuan de Yorzaque losfueron defendere que vieron a estos
que comengaron defuyr los dichosque ansycababane que sabe que uno despuesde salido
del dicho termino que PeroLopezfijo del dichoPero Ochoaque le dio un borapalo con lo
langa por dichorogamientoqueansyfagia e que sabeque salierondexandoel dicho rogar. -

peroque dixo que cree quemasnon tornaronmasalía a rogar la dichatierra...
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bajaronen sustierrasentregándolesuna renta>9,convirtiéndosefinalmente
en «renterosy caserosdel duennode la herrería»,o viéndoseobligados,es-
pecialmente algunas familias en los momentos de mayor presión demográfi-
ca, «... a romper e labrar en lo alto del dicho valle, fuera de los terminos e
montesdelas herrenas,en lo publico concegddel dicho valle..»20.

En Oyarzun,en la segundadécadadel siglo xví, el concejoy los ferro-
nes pleiteaban también en torno al aprovechamiento de los montes. La acti-
vidad por excelenciaenel valle, deacuerdoconla argumentaciónempleada
por los ferrones,era la quedesarrollabansuspropiasferrerías,«.. quecum-
plian las onrras e necesidadesde aquella tierra e las quecuniplian al ser-
viciomio e a la defensadela dicha villa deFuenterrabia e nonavia otra co-
sapara traer el pan e los otrosmantenimientose cosasnecesariassi nonel
fierro, porquelos mancanalese las otras cosasserviansolamenteparasos-
teneralgundpocotiempo...».El debatesecentraba,enconsecuencia,en tor-
no a los espaciosrelacionadoscon la actividad siderúrgicay, concretamen-
te, entomo al tamañode los selesy a suslímites, sometiéndosea estosauna
exhaustiva medición desde el mojón central o «austarniga»,señalandode
ese modo el inicio del monte concejil a partir del cual los carboneros esta-
ban autorizadosparatalar los árbolesy realizarlas laboresde elaboración
del carbónvegetal21.

2. Lasconsecuenciasdel progresoagrícola:transformaciones
en el poblamiento

Los ejemplos de Oyarzun,Deva, Mondragóno Legazpia,resultande
graninterésno sóloparaobservarla generalizacióndelas roturas,sinotam-
bién paradestacarotras consecuenciasdel progresoagrícolaque a fines del

19 Ibidem dixo estetestigoque vio hazerciertas e muchasheredadesen los termi-

nosde Varrenoleao yermosdel dichovalle peroqueheropublico que ledabanypagabanal
duennode la dichoherreria por la dichalobrancadeseysfanegasdepan en las quecogian
de los queansilabraban eneldichoterminouna y queenotraspartesdelas dichasherrerías
‘un ensusterminosno ha visto heredadesalgunasmasquelas quedichoo. sino despuesque
traenestepleito que rompene labran quantopuedene queantessolamentelabraban las he-
redadesque tenian en laspertenenciasdesus cosose de su termino e monteslos yermosdel
dichovalle

20 lbidem. Otro testigo, a continuación,señalaque “---en el termino de las dichashe-
rrerias de Olacarra dondeestetestigoWvia que cinco o seis vecinosque vivian o la redondo
e comarcade la dicha herreno que hazian heredadese querompian e labrabanen el dicho
terminode 0la~arraporquehera con su consenhimieníodel ¿¿canode las dichasherrenas
peroquelosquealli labrabandabanal duennodeldichoterminopaja quecogian en las di-
chasheredadespara susganadosporquelapaja en la diclw tierra vale muchoe quelas ¡o-
vieron por tres añose agora las Irahene gozan¡¡ellas los renterosetcaserosdel duennode
la herreria

A. M. Oiartzun, SecciónC, Negociado4, Libro 2 <>5>4).
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siglo xv pareceextendersepor todoel territorio guipuzcoano.Me refiero a
las transformacionesqueseproducenen elpoblamientoal compásde la re-
organizacióndel sistemaagropecuario.En general se aceptaque la multi-
plicaciónde mencionesenla documentacióna caseroso caseríasduranteel
siglo xv espruebasuficientedel progresodel poblamientodispersodurante
el período22 y, en efecto, los datos disponibles, como sucede en Vizcaya,
parecenapuntarcon maticesen la direcciónindicadamásarriba. Porejem-
pío, en Mondragón,graciasa un empadronamientorealizadoen 1535 en el
quese detallanlos bienesy propiedadesdecadauno de los vecinosdela vi-
lla y sujurisdicción, sabemosde la existenciade sesentay nuevecaserías.
Con esareferenciahe comparadolos topónimosrelacionadosentre 1475-
1482 con los nombresde las caseríasde 1535.El resultadoes concluyente:
once de los veintidós topónimos del siglo xv sobre los que los vecinos de
Mondragón habían roturado tierras o plantado manzanos u otros árboles
«.. junto a sucasa...»,«...alliendela casa...»,«. ..ensu caseria... », o «. . de-
lante de sucaserza...», son consideradoscomocaseríasen el siglo xvi. Cabe
presumir, en consecuencia, que el númerode caseríascontinuóaumentando
duranteel siglo xví al compásdel crecimiento23.

El ejemplo deOñateal final del siglo xv resultasuficientementeexplícito
paramostrarcomolas viejasexplotacionesganaderas,los seles,sonen ocasio-
nessustituidaspor aprovechamientosagrícolasqueincluyentierrasde labory
edificios, esdecircaseríos.En 1483,el concejode esavilla, seenfrentaa va-
rios caserospor vanos«... selesqueagoraestáncerradose ocupadose ed~fi-
cados...» mientasqueen los añosanteriores«...fuerone sonexidoscomunes
de toda la dicha unibersydade nonpropiasheredades,e quenon podíanser
gerradosnin ocupadosni sepudierahedtficarlasdichascasasenperjuysiode
la dicha unibersydado a lo menosdel uso e servidunbreque la dicha uní-
bersydade vecinosdella avían e teníande asentarsusganadosde tienpo in-
memoriala estapartefastaquelosdichoshedífigiosfuesenfechos...» 24,

22 Adviértasequenosreferimosenestecasoal caseríono ensu vertientejurídica, esde-
cir, entendidocomo“unidaddeexplotaciónfamiliar, con tendenciaa latransmisiónintegradel
patrimoniovía mayorazgo,apoyadoeny apoyadordeunafamilia troncal”, sino ensuvertiente
morfológica,el caseríocomoentidaddepoblamientodispersapor antonomasia,centrodeuna
explotaciónque se aspiraseaen cotoredondo.M? Luz RíosRodríguez,“FI poblamientoru-
ral vizcaíno: anteiglesia,barriada,caserío”,en CongresodeEstudiosHistóricosVizcayaen lo
EdadMedia, Bilbao, 1984,Pp. 275-289.

23 Los datosenJ. R. DíasdeDurana,“La recuperacióndel siglo XV..”, op. cir, Pp. 103-
105, y enJ. A. Achón, “A vozdeConcejo... ‘, op. cii., PP. 193 y 258 y ss..

24 Pub. 1. Zumalde,Colección documental.,de Oñati, ob. ciÉ, PP. 202-204.El conce-
jo reclamabaque los edificios debían “.. serderribados e abiertos todoslos lugares e can-
pos que los tienenocupadosante que losdichoshedificiose cerramientosfuesenfechosmo-

yormentequelos dichosque<¡ir selesno han nin sondetal natura quepudiesenserpoblados,
e por aquelmismofechode los dichoshedificiosdevenserprivados del derechoe aucionde
los dichosselese por ayer cortadoe talado los dichosmontes,mudandoe prevertiendonatu-
ra dequeeran, e que deventornar o restituire pagar losusos,frutos e esquilmosquehan le-
~c~<b><U los dichosmontesa la dichaunibersydad...
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En algunaocasión,como ocurreen Oyarzun,esposibleinclusorecons-
trnir el procesoque confluyeen la conversiónde una explotaciónganadera
en un caserío.Se tratade un ejemplopocohabitualenla documentaciónque
denominaréel casodel seldepan de Olayz,a travésdel cual esposibleob-
servarla transformaciónde un sel enunatierrade labor25.En Olayz, al igual
queen otros seles,«...enlos tiempospasadossolia ayeren el dichohereda-
miento una casa llamadaborda...» que era ocupadahabitualmentepor los
vaqueroso pastoresquecuidabanel rebaño.La borda, enunafechaindeter-
minadadurantela primeramitaddel sigloxv, seconvirtió finalmenteen una
casaa la quese trasladaronen estecasosuspropietarios:«... Un señorde la
casadeOlayzquese llamabaMachichabarri,padre deestaMaría de Olayz
(actualpropietaria)mudo la casade Olayzdedondeestabamas acercadel
dicho heredamientoeporqueera tierra fertir dondeavia muchopan dixera
quequería llegar sucasamasacercadeaquel susel depan...»26~

Cabeevocarahoraa los moradoresdel valle de Legazpiaque en 1433
«..fazenpoblaQion...» en los selesdel monasteriodeSanMiguel deOñate,cu-
yo patrónera EJ.PedroVélez deGuevara.No parececaberdudaalgunadeen-
contramoscon eseprocesocuando,como ocurreen 1472,SanchoGarcíade
Garibayentregaba«.. .a vosJuande Mañana,cantero...elsel e tierras del sel
Cortachipia..a censoe por nombree censoe enfiteosin...parasiempreja-
mas...»,pudiendoedificar en él y exigiéndolepor SantaMaría deAgosto el
pagodeochofanegasdetrigo27 Tampococabedudaracercade aquellasmen-
cionesregistradasen la documentaciónsobre«casasecaserías»—cuandopor
ejemplosedelimitael término municipal entreFuenterrabíay Villanueva de
Oyarzun28o Iñigo de Guevaravendela «caseríade Olalde»a PedroLópezde
Lazarraga—29queparecencorrespondersecon evidenciasquedemuestranel
avancedel caseríoy, en consecuencia,del poblamientodisperso.

25 Fn uno de los selesen disputaentrelos ferronesy el concejodeOyarzun,serequie-
re a suspropietariosquedistinganentresely heredamiento.Una delastestigos, ‘pregunta-
da si sabequeel dichoheredamientode Olayznon esselnin nuncafue avidonin tenidopor
sel synon por heredamiento.- -dho. - que ha masde los dichossesentaonnos.-- que nuncafue
avido nin tenidopor selet tambienporque los otros seles tienenausterriceen medioe este
non lo tienenin ha tenidoetque siemprea visto labrar en eldichoheredamientoetcortarla
maderadel a la dicha María de Olayze o suspasados~.~e que selabraba e sembrabaen el
dicho termino muchopon e era tierra muyabondosae donde secogia muchopan e por ser
tierra de muchaabundanciaquesu padre<¡esta testigo lepusiera nombreseldepan que se
llama en vascuenceoguisaroe etque ansi quedocon el dicho nombre - A. M. Oiartzun,
Secc.C, Neg.4, Libro 4(1514),Pp. 35> vto.1352no.

26 lbidem,Secc.C, Neg. 4, Libro 4(1514),p. 354.
27 F. Fernándezde Pinedo,“Els contractesenfitéutic al PaisBasc”, EstudisdRistória

Agraria, 7(1988), Pp. 27 a 39.
28 M. Larrañagae 1. Tapia, Coleccióndocumentaldel Archivo Municipal deHondorri-

bio Tomo¡ (1186-1479),San Sebastián,1993, p. 184.
29 M.~ R. Ayerbe, Historia del Condadode Oñatey Señoríode los Guevara(s. xt-xvú.

Aportaciónal estudiodel régimenseñorialenCastilla, San Sebastián,1985, tomoII, doc. ni
44.
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Con todo,aunquela documentaciónpareceseñalarenla direccióndeuna
progresiva creaciónde caseríos,es necesariopreguntarsesobre algunas
cuestionesque gravitan sobreeste procesocondicionandosu explicación.
Por ejemplo,aun reconociendoqueel protagonismoparececorrespondera
la apropiación,individualizacióny conversiónde los selesentierrasde la-
bor, con la transformaciónde la bordautilizadapor el pastoren la casacam-
pesina,en ocasioneseranotrastierraslas quesirvieronde soportea la edifi-
cación de unacasay a la familia de caseros.Así ocurreen Legazpia,donde
una caseríase creaen los términos correspondientesa una ferrería30, Por
otra parte,cuandonos referimosa caseroso caserías¿setratade términos
que,pesea su relación,esposibleidentificarconlos caseríosentendidosco-
mo unidadesde explotación?En mi opinión no, yaquetienen significados
distintosque puedenprovocarunagranconfusión.Porejemplo, la denomi-
nacióngenéricade caserospara los queno son ferronesen el valle de Le-
gazpiaen 1412,no secorrespondecon la existenciade los respectivoscase-
nos. Mas bien, parecetratarsede un término utilizado para identificar a
quienesno sonferrones,viven dela tierra y sonpropietariosde unapartedel
terruñoquecultivan.Algunos,incluso, seconviertenencaseros,es decir, en
renterosde los ferrones.

Ambivalenciade significadosparaun mismo término que,en suúltima
acepción,esdecir, de rentero,tieneun paraleloen el quedenominaréel ca-
so de «los caserosde Aguinagax..Aguinagaes una barriada3’ cuyos ha-
bitantes,además,son «caserosde los señoresde Raída», ParientesMayo-
resdela villa deAzcoitia. El términocasero,profusamenteutilizado eneste
casopor los testigospresentadospor los contendientesen el pleito que
enfrentaa Zumárragacon los señoresde Balda por los pastosde los mon-
tes cercanosaAguinaga,se identificacon arrendatariodel señordeBalda32.
Su alejamientode la villa de Azkoitia y de otros núcleosaldeanosmaní-

30 A. M. deLegazpia,167/7(1531). Uno de los testigosafirmaquelos ferrones“ven-
dieron algunasvezesalgunospedacosde tierras de los dichosterminosa algunosde los di-
choscaseros..eotrosi dixo que sabeque el dichoJuan de Yarco...aJuan dichoAynguerna
uno de losdichoscaserostenian una casoe oydio tienenconciertastierras dentroenel amo-
jonainiento de la dichoierreria deMachaynque non sabesipor compro o por consentimien-
to...eporque el dichoJuan de Yarca le amojonaseel dicho JuandeAynguerna dio al dicho
Juande Yarca cierta cantidaddedinero..-

» MY L. Ríos,define la barriadacomo“una agrupacióndecasashabitadaspor familias
que mantienenentresí un conjuntoderelacionesfijadaspor la costumbre,tanto a la atención
de los camposcomoa laexplotacióndelos bosqueso a los sufragiosparalos muertos”En“El
poblamiento rural vizcaíno: anteiglesia,barriaday caserío”,op. ch., p. 282. La barriadapue-
deaparecerrelacionadaensu emplazamiento— no setienenoticiaenestecaso—con unaer-
mita o un temploparroquial.

32 A. It Chancilleríade Valladolid, RealesFjecutorias,72/33 (1494). Los señoresde
Balda “avian estadoenposesionpor si e por los dichossuscaseroscolonose renterospor
los vesinosque biviesene morasenen las dichascosase cosenosdeAguinagodepacercon
susganados...”
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fiestan suaislamientoquepuedecorrespondersetambiéncon su mayorita-
ria dedicacióna la ganadería,pero no implica la necesariadispersiónque
defineal caserío.En efecto,parecetratarsedeexplotacionesganaderasque
a su vez sirven de soporteal señorde Haldapara el mantenimientode su
ganado~.

Del mismo modo, las mencionesa caseríasno debenserinterpretadase
identificadasexclusivamentecomo caseríos.Así, por ejemplo,cuandoYñi-
go de Guevara«.. dió a Martin de Arístar e Maria Ochoa su muger, que
presentesestovan, desmerosdel dicho Monesterio de Santa Marina de
Oxirondo, a renta e tributo enfeudoperpetuopara siemprejamás, la casa
e caseríae tierras e heredadesdeAristar...»delimitandosuspropiedades34,
no se estarefiriendo a un caseríoaisladosino, más bien, a unabarriada,
perfectamenteidentificada, que en este caso incluye ademássu propia
ermita. Tampococabesuponerque nos encontramosante un procesoli-
neal e ininterrumpido de creación de caseríasque invariablementese
perpetúanen el tiempo durantelos siglos siguientes.Así, por ejemplo, al-
gunosde los términosvendidospor el concejode Mondragónentre1475 y
1482, especialmenteaquellosque, alejadosde la villa, son conquistados
junto a la casay coincidenel topónimoy el apellido del comprador,no ca-
beduda,debeninterpretarsecomo caseríos.Sin embargo,en 1535, no son
citadosenel empadronamiento,esdecir,han sidoabandonadospor susocu-
pantes~.

Porúltimo, esnecesarioreflexionartambién,sobrealgunostópicosrela-
cionadoscon el poblamiento.Sirvacomoimagendistorsionadorade algunas
grabadasen la retinacolectiva,una instantáneatransmitidapor un testigo,
presentadopor losferronescuando,en 1531,erapreguntadosobreunacues-
tión de gran interéspara quienessolicitaban su testimonio y tambiénpara
quienesquierenconocerlas característicasdel poblamientorural guipuzco-
anoen la Edad Media: «...Pedrode Sagastigarriadixo quenon sabede sa-
biduria siprimerofueron hedíficadaslasferrerias del dicho valle de Legaz-
pia o las casase caseriasde los caserosdel dicho valle, salvo queoyo dezir

< A. R. Chancillería de Valladolid, Pleitos Civiles, Lapuerta, Fenecidos,c 1541/1
(1493)”... la cosade Baldo e a los sennoresdella estor en uso e costumbree posesionde
pacer la bellota e ayo e otro pastoqualquiero en los dichosmontesde ¿Surgui~a?metiendo
en ellos sesentapuercoscadaannopara engordarcontandosedoscochinospor unpuerco...

3~ Lo hizo del siguientemodo 1.. la qual dichacasae caseríae.scercalo Hermita de
SantPelayo, e ha por linderos, de la unaparte’ la casae caseriade Verraondo,e de la otra
porte, lo casoe caseríade ¡racóbul, e de la otra parte lo casae caseríadeAnchoteguie Ar-
tis, e de la otro parteel río quedesciendede Elgueta...”. Mt R. Ayerbe,Historio del Conda-
do de Oñate., 11, op. ciÉ, doc. 50(1477-94)

~ Así ocurre en los casosdeMendigoen—términoenel queJuandeMendigoenhabía
incorporadoa lo suyo,junto a su casa,una piezadetierra, monte y castaños—en el deJuan
de Garras—que en el término de Fpelahabíaañadido,tambiénjunto a su casay manzanal,
una piezadetierra, castaño,.,árboles,una tierraenun montecillo— y enel de Dfia. Catalina
en Mandaoyn quehabíaagregadotierra, castaños,monte, árboles
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a Lope de Sagastigarria.supadre, queen un tiempofue de bibienda quan-
do niOQO en la colla Qion de Gabiria y solia yr algunasvezesen guardade
puercosetotros ganadosal dicho valle etquesolia ayeral tiempopobladas
algunasferrerias masqueagorasonpero de quantasno le oyo dezfr e que
cabelas talesferreríasavíaalgunascasillaspequennasdo bibian algunos
carbonerose otros obrerosde las dichasferrerías et que los talesobreros
que asybibian en las dichascasillase solíanfazeralgunashortezillase li-
narese que al tiemponon avíaotros hedej¡~iose queestashuertase lina-
res como eranpocacosasobreentrar algunas vezeslosganadosque asy
guardabanque non lesfazían por ello nín prenda...»36• Es decir, los espa-
cioscercanosa las ferreríassoncultivadosporquienestrabajanen ellasy sus
familias compitiendocon el ganadode los propios ferrones.Además,tienen
autorizaciónexpresaparaconstruiry plantarjunto a la ferreríaaquelloscul-
tivos queconsiderenoportunos.Idénticoprocesoparecevivirse en Hernani
con motivo de la concesióna GarcíaRamírezdeEnciola«para queen de-
rredor de la dichaferrería y en nuestrotermino podadesplantar eponere
fasermanQanalesvinnase otrascosasde heredadesqualesquierqueseane
las heredadesque hayfizieredesque vos valgan e seanpara todo vuestro
mandamientobien asícomola dichaferreria...»37.

Por tanto, la constatacióndel progresodel caserío,del poblamientodis-
perso,como resultadode la colonizaciónagrícola,no implica en absoluto
afirmarsu generalización,queseproducirálentamentedurantelos siglossi-
guientessegúnlascaracterísticasecológicasy loscondicionantesdela pro-
piedadque en cadacasoconcurran.Y menosaún,a tenor de los datosdis-
ponibles, presuponeaceptarque la existenciadel caseríose pierdaen la
nochede los tiempos.Más bien el procesode progresivadispersióndel po-
blamiento,a finales del siglo xv e inicios del siglo xví, parecehaberseini-
ciadosólo tímidamente.La documentaciónde la villa de Oñateproporcio-
na un excelenteejemplo,con motivo del incendio de la villa en 1488 ~

Únicamenteoncede los novecientossesentay siete contribuyentescitados
nominalmente39lo son expresamentecomo «el caserode...».Ninguno de
los caseroses citado en la «rua vieja», en la «rua nueva»o en SantaMa-
rina, es decir, en el entornourbano; por el contrario, las citas se corres-
pondencon los barriosmásalejadosdel núcleourbano,situándoseen todos
los casosen la periferia de la villa de Oñate.Todo pareceindicar que,se-
mejante referencia, al igual que en Aguinaga o en otros lugares, indica
probablementesu condición de arrendatariodel caseríode otro propieta-

36 A. M. Legazpia,167/7 (1531).
3’ AM. deHernani,Secc.C. Neg. 5, SerieIII, Libro 1, exp. 2(1401).
38 1. Zumalde,Colección..Oñati, op. cit., pp. 240-241.
~“ 1. Zumalde,Historia de Oñate,op. cii., p. 353. Tambiénen Félix M.~ Ugarte,“Los

selesen el valle deOñate”, Bol. RSVAP, XXIII, 1976, Pp. 447-507. Son 487 vecinosen dis-
tintos barriosy 480 vecinosen lavilla.
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rio40. Recientemente5. Tenaseha pronunciadoen el mismo sentidoapor-
tando datos sobre la aldea de lrún4i.

3. Formas de cesión y explotación de la tierra

Los Parientes Mayores, algunos hidalgos, ciertas instituciones monásti-
cas como la Colegiata de Roncesvalles, el monasterio de San Bartolomé de
San Sebastiáno SanMiguel de Oñateeran algunosde los titulares masim-
portantes de las tierras guipuzcoanas Pero, junto a ellos, durante el siglo xv
y las primeras décadas del xvi, al compás del progreso agrícola, debió incre-
mentarsenotablementeel número de campesinosque, con su esfuerzoy
«una a~adao una laya»en sus manos, protagonizaron la ampliación de sus
parcelas o la rotura de otras nuevas alcanzando de ese modo también la titu-
laridad sobre las parcelas que cultivaban42. En consecuencia nos encontra-
mos con una gran diversidad de situaciones en lo que atañe al régimen de
propiedad en las tierras guipuzcoanas y con una doble fórmula de transmi-
sion de la misma: frente al reparto de la herencia entre los herederos, carac-
terística del realengo, se va imponiendo paulatinamente, de hecho, la tron-
calidad, es decir, la entrega de los bienes familiares a un solo heredero
utilizando paraello la mejorade uno de ellosmedianteel tercio de libre dis-

40 Los nombresde lospropietariosde 1483 queen 1488 haninstaladocaserosensus sc-
les sonlos siguientes:Garibay,Alvartiga. Catayde,Duruarany Sustiave.Peroenestecasopo
demosdeducirqueno setratabade unabarriaday quesu instalaciónsebabiaproducidoba-
cíaescasosañosendistintosseles.Cabeconcluirdeestemodograciasalacomparacióndelos
nombresde los titularesde los caseríosque aparecenenla relaciónde 1488 con los antropó-
nimosdeaquellosvecinosdeOñatequeen 1483 pleiteabancon el concejodeclarándosedue-
ños de los selesquesehabíancerradoy edificado.En cincode los oncecasosla comparación
espositiva. de modoqueel “casero de.” secorrespondecon el dueñodel sel, un testimo-
mo inequívocode su ubicaciónen lasantiguasexplotacionesganaderasobjeto dedisputay del
progresode la dispersióndel poblamiento.perocomoseñalóen su díael malogradoFélix M.8
Ugarteestostestimoniosparecensertambiénlos únicos-En ‘Los ,seles.,op. ch., pp. 476-
477. Identificala fundacióndedoscaseríosduranteel siglo xv —Aumategui-Florreguiy As-
casubi—y uno duranteel siglo xvi —Basaizpe—.Los dosprimeros coincidencon la deno-
minaciónde los propietariosque pleiteanconel concejoen 1483.

4’ M7 SoledadTena,La sociedadurbana en la Guipúzcoacostera medieval:SanSe-
bastión,Renteríay Fuenterrabía(1200-ISOO),Donostio-SonSebastión.1997,pp. 519-522.

42 Campesinosque, además,comovecinosdedistintascollacioneso universidades,dis-
frutabantambiénde derechosde uso sobreespacioscomunesquelos textos denominancon-
cejiles y, colectivamente,en estecasode maneraparticular los vecinosdela jurisdicciónde
Seguradesde1401 y desde1430. fechaen laque constituiránla ParzoneríaGeneral.secon-
virtieron en parzoneroso porcionerosquedisfrutabanmancomunadamentecon otrasaldeasy
la villa deSalvatierradeAlava depastos,aguas “e toda otra prestazionde los dichosmon-
res e terminos...’ Sobrelacuestiónvéaseel trabajodeA. Ursainqui,Comunidadesdemontes
en Guipuzcoa:las Porzonerías,San Sebastián,1990.Recogetambiénlos textosde la consti-
tución de la Parzonería.
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posición.Luis MY Bilbao sugierequesemejanteprácticasucesoriafue impo-
niéndosecomoréplicaal mayorazgoinstauradopor los señoresendefensade
la integridadde suspropiedades~ El mayorazgo,en efecto,estabatodavía
reservado, durante el siglo xv, para las familias de la nobleza guipuzcoana
—Guevara,Lazcano,Achega—, incorporándosedurantelas primerasdéca-
das del siglo xvi el grueso de los parientes mayores que se constituyeron co-
mo casasnobles—Oflaz y Loyola, Bañezde Artazubiaga—.

Porotra parte,en cuantoa las formasde cesióny explotación,la docu-
mentaciónnosproporcionafundamentalmenteejemplossobrela explotación
indirectade las tierras,estoes,sobrelas tierrascedidaspor los titularesde los
derechossobrela tierra a los campesinosbajo distintasfórmulascontractua-
les. Sin embargo, en un contexto de progresivo avance de la agricultura, la ex-
plotacióndirectaprotagonizadapor las familiascampesinas,aunqueseapre-
cisamente la menos documentada, fue probablemente la fórmula más
generalizada.La ocupacióndetierrasenMondragón,Devao Legazpiasonun
excelente ejemplo de esos campesinos que acaban accediendo a la propiedad
de la tierraquehanconquistadoexplotándolaesencialmentea basede la in-
corporacióndc trabajofamiliar. Se conocen,con todo,ejemplosrelacionados
con la explotacióndirecta,como sucedeen SanSebastiánconlos «podavines
e otrosbracerose otraspersonasquese alquilan...» pararealizarlas labores

“~ L. M.~ Bilbao, “El sectoragrarioenel PaísVascoentrefines del Medievo..,op. ciL,
p. 84. El ejemplodeOñate,cuyoconcejosolicita en 1477 de los monarcasla confirmaciónde
lasordenanzassobrela libre disposiciónde laherencia,muestralasconsecuenciasdelsistema
derepartoy la argumentaciónsobreel cambiopropuestoque,a juicio de los proponentes,re-
sultarádegran trascendenciaparael Condado: “Por ende,nosotros,queremose ponemospor
ley e estatutolo tal enaquello mejormaneraeforma quepodemose devemos,asy defecho
como dederecho, que nosotrose qualquier e qualesquierde nosotros e los que lo nuestro
ovierendeayer e de heredare todoslos queen estedichocondadoovierende benir deaquí
adelante,puedandisponer e hordenore mandarde todos susbienes royzese dando cosoe
partedello entresusfijos e nietoso otros qualesquierpersonasque ayandederechodehere-
dar de la maneraquepor bientuviere, asíparo quepuedandar e donarpor vía de dona~ion
o testamentoo mandaso cobdicillo o postrimera voluntado en otra qualquierforma que los
plozera, dandotodossusbienesrayzeso partedeliosa uno o a doso a treso a masdelosque
ovierenderechode los heredar,por yguoleso maioreso menorespartes, segunde de la gui-
so que lesplazera e partiendoa ellos e entre ellos segundbien visto les sera,de guiso que
aquelo aquellosquel tal lesmandareo diere o señalarepor su legitimo, todos los tales bie-
oeso partedelios les valan, ayan segunde comolosfuerenmandadose conaquellosclausu-
las e cargosquelesynpusiere.asíperpetuocomotemporal,para los venientes,e casoquecon
los bienesmueblesnon enmiendanni sast,fagano los otros herederos,para quepuedoayery
alcancarel valor desu legitimo, si todoslosbienesmueblese rayzesfuesenestimadosquenon
puedanyr, ni pagar, ni demandarcontralo quefuereasídispuestoe mandadoo repartido an-
tesquede cadauno por contentocon la legitimo epartequelpadreo abueloo aqueldequien
av,aderechodeheredor le señalaree diere con tanto que la legitimo delos bienesmuebles
no le seaquitado.”. 1485, Enero, 6. Sevilla. CédulaReal de los ReyesCatólicosconfirman-
do las ordenanzasdel concejode Oñatesobreel derechoa crearel vínculo del mayorazgo.
aprobadael el 16 deNoviembrede 1477. Publicadopor]. Zumalde, ColecciónDocumental...
de Oñail, op. ch.,doc. ni 30.
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agrícolaspropiasde suoficio en las tierrasde los vecinosmáspudientesde
SanSebastián.Las Ordenanzasde la villa regulanlas condicionesdel traba-
jo asalariado4tel horario45y en especialel salario46delos podavines,que
organizadosen un cofradíadefendíansusinteresesprofesionales~

Perono todoslos campesinoserantitularesdelas tierrasquetrabajaban.
Fueranpropietarioso no, tambiénllevabanotrasen arriendoqueerande los
ferrones,de los hidalgos,de los ParientesMayoreso de las escasasinstitu-
ciones monásticas con presencia en el territorio. En cada uno de los casos
han dejadoen la documentaciónsuficientestestimoniospara iluminar las
distintasformasde cesión. Entre ellas, en primer lugar, cabe destacarel
ejemplo de los caserosde Legazpia.Estos,aunqueal parecermayoritaria-
mentetrabajabansustierras,en algunoscasosllevabantambiénenarriendo
otras tierras propiedad de los ferrones. Se trata, en este caso, de una fórmu-
la de cesiónsobre la que desconocemosel tiempo de duración,probable-
menteacorto plazo,en la quela renta,segúnlos casos,implica el pagobien
de una cantidadque pareceserproporcionala la cosecha—«...porla dicha
labranQa deseysfanegasdepanen las quecogiandelas queansi labraban
en el dicho termino una...»—,o bien de unarentaen especiequeconsistía

~‘ B. Anabitarte, (‘olección deDocumentoshistóricosdelArchivo Municipal de la M.
N. yM. L. CiudaddeSanSebastián.Años 1200-1813,SanSebastián.1895.OrdenanzasdeSan
Sebastián(161). Sobreel alquiler demujerese mozaso jornal. Otrosí ordenamose manda-
mosque ningunani algunospersonas;homesó mujeresó mozosque sealquilaren a jornaL
puesquepara aqueldía sealquilen en todo el dichodíano puedatravajar salvopara aquel
queloovierealquiladosopenadecien mrs. o codaunopor cada vez, la mitadpara aquelque
lo abro alquiladoe la otra mitadparo eíquelo acusare.

45 lbidem(162). En que tiempoande travajar las tales jornaleros. Otrosi orderamose
mandonnosque todos e cualesquierhomeso mujerese mozasquefuesenalquiladosójornal
por dio comiencende ir e vayana hacer lavordesdeprimerodeAbril hasta SanMiguel des-
deseishorasantesdemediodíahasta lasseis horasdespuésde mediodíae desdeSanMigue
hastael primerdía deAbril desdelas sietehorasantesdemediodía.sopenade cien mrs. a c
ada uno por codo vez.

46 Ibidem (164). Comoy quienhan de llevar eljornal Otrosípor quantoalgunosde los
podaguinese otros braceros,e otras personassealquilan y tienenmuchachose los envíaná
ganarjornales llevandopor los talesjornalesenterosencargandosusconcienciasendañode
las portes; .,rdenamose mondamosque cualquierpersonade hasta diezy seis años lleve la
tercioporte deljornal e dediezyseis hasta veinteaños en adelanteeljornal cunnplido que
los bracerosdeaqueloficio llevan sopenaque elque lo llevare seatenido de restituiral que
lo alquiló la tal demasíaoblada e quepaguepor codavez cadauno cincuentamrs.

~ Ibidem(165). Quelospodaguineslabrenencomponiodeotro cualquiera.Otrosípor
cuantolos PodoguinesdeestadichaVilla tienenentresi ordenanzasy monipodiofecho,que
si el Sr. de la heredadtrae y tiene ensu casoalgun hombrequeno seadesu cofradía y lo tra-
enci labrará las vinose otras heredadesdeno ir ni labrar en la tal viña del tal herederonin-
guno de los tolespodoguinesde la dicha Villa, e por evitar lo tal, ordenamose mandamosque
los dichospodoguines,écualquierdeellos e otra cualquierapersonaseantenidasde labrar
con cualesquierpersonaó personasqueel Sr. de lo heredadquerro e no sepuedanescusar
de tomar rilas talespersonasensu compañíae labrar conellos en lo tal heredadenforma ni
maneroalguna, sopenaqueel que lo contrario ficiere estédiez dias en elsuelode la torre, e
poquemil ‘tuis, e seadesterradodeestaVilla e su jurisdicción por un año.
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en la entregaa los ferronesde la «...paja quecogian en las dichashereda-
despara susganados,porquela paja en la dicha tierra vale mucho...».

Porotra parte,como ocurreen la vecinaVizcaya, loscontratosde apar-
cer¿ao a media gananciadefruto parecenestarbastantegeneralizadosco-
mo fórmula de cesión.La documentaciónlos denominade «medio plan-
tio»48. Contratosqueparecenutilizarseespecialmenteen la cesióndetierras
destinadas a cultivos leñosos49 aunque, de nuevo, son los manzanales los
que preferentemente citan los contratos. Como ha publicado Rosa Ayerbe,
los arrendatariosy susherederossecomprometíana mantenery repoblarel
manzanal«...segundcostumbree usode la tierra de Guipuscoao de Verga-
ra en tal maneraque siemprequedapobladade manzanas», labrar ¡a tierra
y acudir con la mitad, excepcionalmente un tercio, de los frutos al patrón del
monasteriode Sta.Marina de Oxirondo,el cual no podíaexpulsarlesde las
tierras mientras las mantuvieran pobladas. Este tipo de contratos mantiene su
vigencia durante todo el siglo xv y la primera mitad del siglo xví, y no sólo
en aquellastierrasquedesdetiempoinmemorial poseíanestasinstituciones
religiosas, sino también en el caso de aquellas que habían sido incorporadas
recientementea su patrimonio50.

Los contratos de «medioplantio», son por tanto cesiones a perpetuidad
y aunque desde el punto de vista jurídico mantienen diferencias con los cen-
sos perpetuos o los enfitéuticos, conviene recordar que existe una estrecha
relación entreambos5i~ En algunaocasiónambasfórmulasconvivenen las
tierras cedidas a un casero 52• El númerode enfiteutasdebió ser relativa-
mente elevado en el Condado de Oñate y en el valle de Léniz. Pero también
en la costaobservamosla existenciade estoscontratos.Estaera la formula
habitualmente utilizada por la Colegiata de Roncesvalles para ceder el con-
junto de susposesionesen Zumayaal menosdesde134453.Delmismo mo-

48 Mi R. Ayerbe,Historia del CondadodeOñate., op. cít., tomo II, doc. ni 37(1467):
“Don Ynnigo.dió enrentoa Rodrigo YvanesdOlabe, veQinootrosy del dichoCondado,que
presenteestovo,elMonesteriodeSantMiguel de Onnote,que esdel dichosennor.con todas
susdécimas,e pies de altar, e obladasanuales,e ruedos, e molinos, e mediosplantíos,eren-
tas, e derechos,e pertenenciasqueal dichosennorpertenecen...

~9 Ibidem. doc. ni 44 (1474)”...un castañalque esa medioscon losherederosdeRo-
drigo de Olalde...

~ tbidem,tomo 1, Pp. 539-541.
~‘ Véaseenesesentidolos trabajosdeE. FernándezdePinedo,“Rs contractesenfitéu-

tic al Pais Basc~’, op. cit., p. 28. Igualmentela tesis doctoral, aún inédita, deRobertMuro
Abad. La Colegiata de Cenarruza.Vizcaya (siglos x’v a xv,). Economíay sociedadde un
señorioparroquialy vida de su comunidadeclesiástica,Vitoria, noviembrede 1995, pp. 176
y 55.

52 M.0 R. Ayerbe, Historia del CondadodeOñate., op. cir, tomo II, p. 213. “Item fa-
llamos otra heredadque es la cosenodeMocolaegui, cerca de la puentede Oxiriondo, te-

nienteal rio: la mitadde la qual estributaria e la otra mitad medioplontio”
~ J. M. Mutiloa Poza,Roncesvallesen Guipúzcoa.L El patrimonio de Roncesvalles,

op. ch>, apéndiceIl(e). PP. 309-324.Tambiénen 1391.
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do, aunqueno exista certezadocumental,las monjasdel monasteriode San
Bartoloméde SanSebastián,teníaninstaladosen suspropiedades,en 1503,
después de un periodo de concentración de su patrimonio54 a «arrendado-
res,colonose inquilinos...»55sujetos seguramente a estos contratos. Sin em-
bargo. el grueso de los ejemplos conocidos procede fundamentalmente del
señorío de los Guevara y en particular de los monasterios de San Miguel de
Oñate,SantaMarinade Oxirondoy SanJuande Vergara.Los administrado-
resdel señor,en cadauno de loscasos,sepreocupabandel cumplimientode
las condiciones de las cesiones en «feudoperpetuo»y gracias a los escasos
contratosconservadosy a algún pleito mantenidoentrelos tenentesy el se-
ñor, es posibleconcretarlos significadosde algunos términosde gran inte-
rés para conocer con precisión las características del campesinado. De este
modo sabemos de la existencia de casas que reciben la denominación de
«solariega tributaria ynfitiota...»e igualmentede labradoresa quienesse
califica como «..solariegomonesterialynfitiota...». Lina excelentedefini-
ción que sirve para identificar con toda claridad a quienes explotan, en este
caso tierras del Monasterio de San Miguel, a cambio del pago de un censo
perpetuoen trigo y bajo unascondicionesque siguen« ...el uso e costumbre
antigua...».

~‘ M. A. Larrañagay J. A. Lema,Coleccióndedocumentosmedievalesdel monasterio
deSan Bartolomé(SanSebastián)(1250-1515),SanSebastián,1995, Pp. 88 y 117 a 122. El
procesoseinicia en 1427,con la comprade un campolabrantío,cercanoa su molino deBa-
lentegui: He bendidoe bendo..uno tierra canpolobradio que las dichasmis criaturas e
yo obemosenterminode lo dicha villa, la qualfuedel dicho mi marido defunto, quese tie-
ne las tres parteso los tierras e caminode lo casoe caseríallamadoMarcotegui. que esde
donno Urrea de Massorrayne desus herederos,e deportede susoal arroyo e agua que co-
rre a los molinosde Balentegui.quesondel dichoconbentoe monasteriotodo quontoquela
dichotierra canpolobradio esdeanchoe de luengo,dealto e debaxo, consus cominos,en-
traciase sallidasecon todossusdrechoseper¡enen~iasqueha e debeepuedeayer e leper-
tenescene debene puedenpertenescerde cielofasta el abismoe del abismofasta el cielo,
con todos los robres e otros quolesquier arboles queen ello son,franca libre quita, sin en-
borgo e sin nielo bos e sin otro entredichoalguno boshebendidae bendopor lo quanttio e
pre~:odediesflorines doro... (p. 88).Continúaen 1484con laampliaciónsu propiedadpor
compradeunas “tierras con las arboledasqueenellas estonqueel dichoconqeioha e tie-
nee poseeen iuridicion de la dichavilla por suyose commosuyospacificoment, clamadas
Veroy~orrapar,que setienenpor la uno porteotierras monconalesdel molinode Valentegui
e por deportedebosoa la mar e aguosoladae por departedearribo o las tierrasde lo ca-
so de Cuacue al camino que vonpara tJsurvill e otras llamadasdeMartin Voniestegui.’
(pp. 117 a 122).

“ Ibidem,p. 156. “...devo condepnare condepnoal dichoPedrodeMarcotegui...oque
deaquí adelantenon perturbe.ynquieteni molestea las dichaspriora, monjas,conventodel
dichomonasterioen la posesióndel pedocode tierra de lo cosadeBolenteguio los dichas
priora, monjase conbentodel dichomonasterionin a susarrendadores,colonose ynquilinos,
la qual hapor linderospor lo partedearribo a la presodearriba del mollino llamadoMor-
cotegui. e por debaxola otra presamenordel dichomollino, ede lo otra porte ol río o arro-
yo quedesciendede arriba e de la dichopresodesusoo la deyusoe a lo cosoe molino de
[Baleníegui} epor todaslas otras partesde lasdichaspressasde las dichaspriora, manjar e
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A travésdeunode los contratosconservados56esposibleacercarsea sus
característicasy a las condicionesqueobligabana los arrendatarios.La ren-
ta eraen cerealy consistíaen dosfanegasde trigo y dosde mijo pagaderas,
sin alio de carencia,por SanMartín de Noviembre57,pudiendoserexpulsa-
dossi dejabandepagarladuranteun períododetresañosconsecutivos.Otras
obligacionesconsistían en el mantenimientode la casa, «.. tener la casa
yniestae caserosen ella...»58,moler susgranosen el molino deArti9abal59,
someterse a la jurisdicción del señor en Oxirondo renunciando a las alza-
das60y entregarlos diezmosy primiciasal monasteriode SantaMarina. Por
último el titular de las tierrasdebíaseradvertido,en su caso,«...decommo

conventodel dichomonasterio,antesel dichoPedro deMarcoteguidexea las dichaspriora,
monjase conbentodeldicho monasterioe a los dichossusarrendadores,colonos e ynquili-
nos librementeusard’ella o lo que quisierene por bien visto tuvieren, so penode1.-] diez
mill mrs. para la camaroefisco desusaltesos.. -

56 R. Ayerbe,Historia del Condado.,op. cit. tomoII, doc. n.’ 50, Pp. 217y st. “... El
sennorDon Ynigode Guebara,sennorde la tierra e condadode Onnote,e patrón efeudata-

rio de losMonesteriosdeSantaMarina de Oxirondoe deSantJohandeVergara,queenel di-
cho logar presenteestava,dixo queotorgabae otorgó e conosgió quedaba e dió a Manin de
Aristor e Maria Ochoasu muger, que presentesestovandesmerosdel dicho Monesterio de
SantaMarina deOxirondo, a rentae tributo enfeudoperpetuopara siemprejomás,lacasoe
caseríae tierras e heredadesdeAristar, con todas las heredades,moncanolese otrosquales-
quierárbolesquefruto llevane non llevan, asyverdescommosecos,quea la dicha casoe ca-
seríapertenescen,por quantolo dichocosae caseríapertenesgeal dichosennorDon Ynigo,
comino a patrón efeudatariodel dichoMonesteriodeSantaMarina deOysirondo.. -

5’ Ibidein, ‘.. - que seantenudose obligadosdedar epagar al dicho sennorDon Ynigo
ensu vida e tienpo, e despuésa susherederosquela cosadeGuebaraheredarenefrerensen-
noresdeOnnati, e patronesde los dichosMonesterios,o o su bosderecha,por rentae tribu-
to enfeudoperpetuo,para siemprejamás, encadaannopor eldio deSantMartin, quatrofa-
negasdebuenpan linpio e seco,e bien medidopor lo midida derechausadoe ocostuinbroda
en la dichatierra, tal queseadedar e tomar; las dosfanegasdetrigo e las otras dosfanegas
de mtjo, comengandola primerapagapor el día de SantMonín de Nobiembreprimeroque
viene,e dendeenadelantepor el dichodía, codoanno los dichasquatrofanegasdepanfas-
ta enfin del mundo”.

~ Ibidem.
~ Ibidem: “E más, que siempre seantenudose obligadosdemoler sus geberasenel

molino deArticábaL queesdel dichosennoro enotro qualquier molino o ruedaque eldicho
sennor, o sussusgesoreshan o ovieren en lo dicha tierra, e non enotra parte, e dar susmol-
duras(sic) acostunbradaseneldichomolino o enotro queseadel dichosennor. segandcos-
tunbrede la dicha tierra, so penadeperder la geberaqueasy llevaren o otro molino o rue-

da, e depagar sesentamnorabedísde la monedausal en Castilla, quefosendosblancos un
marabedfpor cada vagada,salvo sipor culpa del molinero seescusaree non ge lo moliera
en términodebidoe acostunbradoen lo dichotierra”.

‘~ Jbidem: “¡ten que losdichoscoserosque sonyfueron de aquí adelanteen la dicha
cosae caseríoqueseantenudose obligadosdevenir e recudir o losllamamientose enplasa-
mientose mandamientosqueel dichosennoro sujuesquefuereenOxirondoensu nonbreles
fisiere e mandaree serjusgadosen el dichojuysio syn otra allegogión fin declinar otra ju-
risdigión alguna, e depagar losderechose salariosacostunbradospagar ante eldichojues
del dicho logar e non tomarotra olgado nin apelogión a otra parte, salvopara anteel dicho
sennore so la sumerged,para antequienél mandare”.
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hannesQesariodevenderla dicha casae caseríae quién les quiereconprar
e quántoles danpor ella...» reservándosela posibilidadde recomprapor el
precioconvenidoconel compradorSi el señorno ejercitabasuderecho,con
la oportunalicenciao sinella el campesinopodíavender«...aqualquierper-
sonallana e abonadaquequiera sersujusgadae obedientea todaslas con-
diQionesd’estedicho contratoede lo en él contenidoen todo tienpo, con la
dicha cargae so las dichaspenasqueen estecontratosono seránconteni-
das...»,siempre que no fuera a poderosos o a personas que no pudieran cum-
plir las condicionesestipuladas6t.

Perono sólo sedisponede contratosacensoperpetuoprocedentesdel in-
tenorde Guipúzcoa,enel ámbitode la esferaseñorial.Tambiénen la costa
teníanvigenciaestetipo decontratoscon característicasmuy similaresa los
del interior Así ocurre,por ejemplo,en 1528,enel casode «.. SanchoDas-
de de Aguirre, m(aestre)de naos,veQinode la villa de Motrico...», el cual
arrendó «...enrentae censoperpetuoparaagora epara sienprejamasa vos
JohandeAscayne Maria deAreyQaga,vuestramugenquepresentesestays,
veQinosde la dicha villa, la casaecaseriadeMaya, mia propia, consustie-
rras depan llebar e vinase con todootro a ella pertenesQidoemontesepra-
dosepastose huertase castañalese nogalese manQanales...»62 A Sancho
Dasde cabe considerarlo como un representante de quienes, enriquecidos por
la pujanteactividad transportistacomercial,reinvirtieron susbeneficiosen
tierras. Utilizó para ceder la explotación de su casería la misma fórmula que
añosanteshabíaempleadoel Condede Oñateen lacesióndela casadeAris-
tar, aunquetomandoun mayor control sobre la produccióny, en algunos
conceptos,endureciendolas condicionesde la relacióncontractural.

Se trataba,enefectodeun censoperpetuoqueincluía un contratoame-
dia gananciadefruto y de ganado.Incluso la «pechae derramaquecupiere
a la dicha casae caseria e heredamientosdella, se aya departir e separ-
ta esepaguea medias...sin descuentode la dicha renta...»63.El contratoes-
tipulabaunarentadiversificadaquesiempreeraen especiey consistíacada
año,en primer lugar, en «. ..mediaanegade trigo bueno,secoe linpio, me-
didopor la medidatoledanad’estavilla...», a la cual se añadía«... la mitad
delfruto de lo queDios diere, en todas las vinasy maQanalesque ay e hu-
biereen la dicha caseriaesupertenesQidoe másunamediapipa devino de
la otra mitad de lo quecupierea vos...,e másla mitad de toda la fruta de
nogalese castañalese avellana e todootro fruto queDios en lopertenesQi-
do d’ella diere en cadaun año...». Se incluía, igualmentela obligación de
entregaral arrendador«...veynteordias d’estiercolmedidoa costunbred’es-

61 Ibidein.
62 A. M. Motrico, Leg. 220. 1528.
63 Ibidein. Lacláusularelativaa estasegundacondiciónpareceescritacon letra máspe-

queña,de maneraalgoforzada,comosi hubierasido incorporadaalcontratoaprovechandoel
espacioqueinicialmentedejabanel párrafoanteriory el posterior.
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ta villa queen la dicha casa e supertenes~idohuviere...» así como «...dos
caponesbibosbuenose tressrequesonesen cadaun año...».Porúltimo, la
rentaincluía también la media gananciasobreel ganado,es deciren adme-
tena: «...emásel ganadode todoel genero,bacuno,cabruno,ovejunoe to-
do otro generoqueay e huviereen la dicha casa,seae ayade sera medias
e depor medioperpetuamenteenpara sienprejamas...».

La formade pagoacordadaentrelas partesconcretabala entregade las
distintascantidadesdeproductosen especie,nuncaen dinero,distribuidasa
lo largo del año segúnlas épocasde producción.Así mientras«...la dicha
mediaanegade trigo (sepagaba)por el primer dia del mesde agosto...»,

el fruto de lo queDios diereen lasdichasbinase mancanales.- - (era)pa-
gadopor el dia de SanMiguel decadaun año...»;la mitad «detoda lafru-
ta queen el pertenesQidode la dichacasahubierepor sustienpos...», el es-
tiércol en mayo,los doscapones«por los diasde Nabidad»,«...elos dichos
requesonespagadospor losdiasde losmesesdemayoejunio ejulio eagos-
tu...». El impagode la rentae... si pasarendos años, arreo uno en posde
otro, sin mepagar la dicha rentaecensoperpetuo...» implicabala expulsión
de la caseríay sustierras: «. . yo e mis herederostengamosfacultadde vos
echarde la dicha caseriae susheredamientos...».

Perojunto a la rentay susformasdepago,resultamássugestivoaúnana-
lizar «. las condicionese penase limitacionese posturase cargos...» esta-
blecidospor el maestrede naossobresuscaseros,muy similares,en ocasio-
nes, a las anteriormente señaladas por el Conde, aunque con alguna diferencia
de gran interés. Entre estas últimas cabe resaltar que parece deducirse una de-
liberadavoluntadde control sobrelas explotacionesque no se apreciacon
tantaclaridaden el casoanteriorAsí ocurre,por ejemplocon la producción
de vino, de txakoli, por la queel maestrede naosdemuestraun graninterés.
Sedesconoceenestecasola extensióndel viñedo en estacasería,perono ca-
be dudade suatencióna travésde la regulaciónde su producciónque,a su
vez, refleja una importante organización de la misma. En primer lugar, el con-
tratoprecisala obligaciónde los caserosde «...cabarescabary stercolar las
dichasbinas.. » asícomo «podare vinar». En segundolugarestableceel iti-
nerarioquedebíaseguirdespuésde lavendimia: «~quetoda la huba queen
las binasque en la dicha casa e caseria e supertenesQidoay e hubiere de
aquíadelante,e todoelfruto queDiosenellasdiere, seayade traer e setray-
ga a mis lagaresdela dichavilla deMotrico a costadeentrambosa dos,con-
vienea saber; dem4 el dichoSanchoemisherederos,edevos, el dichoJuan
deAscayne vuestramugere hijos,para queen los dichoslagaresse aya de
partir-a-mediase-depormedioe dendealil lebeysla vueMra mitad; quedan~
do ende la dicha mi mitad, y que endeen los dichos lagares ansymismo
se(a)ysobligadosvos, los dichosJuan deAscayne vuestra mugere hijos e
herederos,de mepagarla dicha mediopipa debinoqueansi en cadaun año
meaveysdepagarde máse allendela dicha mi mitadde la dicha huvasu-
sodichay quelas dichaslagaresseane ayade sera mi costael serviQioque
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en ellasen lo susodichosehisiere...»El incumplimientode las obligaciones
señaladas implicaba la expulsión «...dela dichabinae desusheredamientos»
y perder «...lasmejanasqueen ella hisieredes...».

La preocupaciónpor unacorrectagestiónde la explotacióncon el fin de
asegurarunasrentascrecientesseobserva,incluso con mayorprecisión,en
el casode los manzanos.Se tratabaen este caso de «dosientosma~a-
nos..•»64 quelos caserosestaban« ...obligadosde cavary escabarlas dichas
tierras e maQanales...»,y que debían mantener «...enpie e bien reparadose
seancomodicho es,buenose ma(r)chantes(?)...».Esta condición,habitual
en los contratosa mediaganancia,secomplementacon otra,a diferenciade
otros contratos conocidos, que regula la supervisión de la explotación:
« . ..Otrosi, con condi~ion que en cada un añoperpetuamentepor el dia de
SantaMaria de agostoseaysde65 ver examinarpor dospersonas,puestas
la unapor mi e la otra por vosotros,la macanaque en los ma~analeshu-
viese,para que la mitad de lo que ellos examinarenseamosyo e mishere-
derospagados...»66.Porúltimo, igualmente,el maestreestableciótambién,
respectoa la admeteríadel ganadodela caseria,que « . ..vos,los dichosJuan
de Ascayne vuestramugere hijos, seaystenidose obligadosdedar quenta
del ganadoqueen la dicha casae caseriaay e huviere,a mí, el dicho San-
cho,e a misherederospor la SemanaSantade la Quaresmaencadaun ano
perpetuamentepara sienprejamas...».

Otrasobligacionesde loscaserosconsistían,como en otros casosdel en-
torno señorial,en «...tener..eladitamentode la casabien reparadoe traba-
jado, sin descuentoalgunode la dicha renta sopenadecomiso...»,corrien-
do amediaslosgastosen casode incendiode la misma67.El maestredenaos
exigía también a los arrendatarios para que en el caso aviso previo en caso
de cesión o traspaso,reservándoseun plazo de treinta días paracontestar
«...eno la queriendonos, queno laspodayscedera yglesia ni personapo-
derosani de relixion salboa tal qualvosotrossoyse a personallana, el qual
seaobligado de haser contrato nueboconformea estepor ante escrivano
publico deldia quefueredesen treyntadiasprimerossola dichapenadeco-
miso...».Igualmente,por último, seexplicitó «...sopenadecomiso...queca-
da e quando que vuestroshijos e herederossub~edierenen la dicha casa,
ayande sub~edere subgedanen toda ella e no sepuedapartir ni dibidir si-
no quetodaella...eque el tal herederoseaobligadode hasercontratonue-

64 Ibidem.Tachado:e ~inquenía.
65 Ibidem. En el margenizquierdo: Un anoperpetuamente.
66 Ibidem.Con estacláusculaocurrelo mismo quecon la segundaflenuevoparecees-

crita con letra máspequeña,demaneraalgoforzada,comosi hubierasido incorporadaal con-
tratoaprovechandoel espacioqueinicialmentedejabanel párrafo anteriory el posterior.

67 Ibidem, “Yten, con condi~,ion,quesi, lo que Dios no quiera, la dichocosadeMayo
sequemara,queental cosola dichacoso(e)el aditamentodella seamosobligadoso los ha-
sera mediase depor medio, lo mitad yo e la otra mitad vos e mis(sic) hijos”.
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yo conformea esteen el quebayaesteincorporado, dentro de treyntadias
quesubcediereen ellas...».

El ejemplode la caseríadeMaya, alejadodela órbitaseñorial,presenta
algunas novedades frente a los contratos de censo perpetuo hasta ahora
conocidos.Sin embargo,el comentadode SantaMarina deOxirondo tiene
un granparecidocon las de la Colegiatavizcaínade Cenarruza,incluida la
obligación de diezmar,peroexceptuadala posibilidad de ejercerel dere-
cho de retracto.Y está muy próximo también a otros censos,específica-
menteenfitéuticos,como el que,en 1472, SanchoGarcíade Garibay en-
tregaba «.. a vos Juan de Mañana, cantero..el sel e tierras del sel
Cortachipia.. a censoe por nombree censoe enfiteosin...parasiempreja-
ma », en el que el señorde Garibay, como en el casoanterior,podía
ejercerel derechode retracto.Sin embargo,en uno y otro caso,no existía
el pago de laudemio68

En todocaso,la vigilancia de los señoressobreel estrictocumplimiento
de las condicionescontractualeseracontinua.Incluido el ejerciciodel dere-
cho de retractoque en casode ser soslayadopor el campesino,significaba,
previa demostración del fraude, la expulsión de las tierras cedidas por el se-
ñor y tanto en el casodel vendedorcomo en el del posiblecomprador.Así
ocurre,por ejemplo,enel casode Iñigo de Guevara,señorde Oñate,contra
Juande Uriarte69 «su labrador monestenial,enfiteotico e solariego, que
avia enagenadoe vendidoQiertas heredadese pieQasdetierras depan levar
quesonde la casae caseriade Uriarte, queesen la vesindadde Goronae-
ta, que es en la dicha tierra e vallede Lenis, non lo podiendofaserde dere-
cho e syn liQencia e contra su voluntadsyn cargo alguno, contra todas las
leyes...avia apartadoe quitadode la dicha casae caseria,en granddetri-
mentoe danno suyo e de los derechose pechose tributos quel dicho mo-
nasteriode SennorSantMiguel ha e tieneen la dichacasae caseria e el co-
mo paitron rebdatario en la dicha casa infitiota e su labrador infitiotico
solariego,lo qual todosabiendoenfraude eyngannoseavia entremetidoen
la dicha enagenacion...»70• La sentenciadel alcaldede Leniz resultaigual-
mentedefinitoria sobrelos derechosdel Guevaray las consecuenciasde su
ejercicio: «e luego los dichos alcaldesdixieron, visto por ellos el pidi-
mientoe requerimientoa ellosfechopor el dicho sennoradelantadofecho
(sic), e avian asi visto la enforma~ione escripturasacerca dello por ellos
reQibida para la sumariaynformaQion,e sobre ello avido su consejoe deli-
bera~ion, dixieron quefallaban e fallaron que la dicha casa e caseria de

68 E. FernándezdePinedo,“Els contractesenf,téuticalPaisBasc”, op. cii>, p. 29. Fn es-
tecaso,la renta,que consistíaen “ocho fanegasdebuentrigo”, seentregabaporSantaMaría
de Agosto.

69 Archivo Real Chancilleríade Valladolid, PleitosCiviles, Zarandonay Walls, Olvi-
dados,C194218(1486).

lhiclem.
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Uriarte era solariegainfitiota monesterialconsu labrador Juande Uriar-
te quealpresenteenla dicha casaestabae el dicho Juande Uriarte sin re-
quisiQion queantefisisesea¡ dicho patron e....del derecho....e casa e ca-
seria infitiota e sin otenersu li~en~ia e especialmandado,non podiendo
enagenare venderningunaheredadnin tierrasa la dicha caseriade Uriar-
te perten~idas,epor ayerenagenadoe vendidoa Pero Lopesde Uribe e a
SantJuande...e a Pero Lopesde Qelayae a otros incurrio enpenade co-
miso,por lo qual, taQitamente,por el mismoderecho,sondebueltaslas di-
chastierras al dicho sennorAdelantado,rebdatariode la dicha casa infi-
tiota,... e quemandabana Pero Ybannesde Uribe merinoentregasee diese
la posesional dicho sennor adelantado o a su mayordomoen su nom-
bre...»71.

A modo de conclusión

A lo largo de éstaspáginashe pretendidodestacarel notableprogreso
experimentadopor las actividadesagrícolasen la Guipúzcoade fines de la
EdadMedia pesea que las condicionesecológicasno eran las másadecua-
das. Comoen otras latitudes, la extensión del área cultivada, protagonizada
por los campesinosguipuzcoanosy dirigida en ocasionespor los señores,se
puso en marcha para dar respuesta a la demanda de alimentos de una pobla-
ción quepareceencontrarseen una etapade crecimiento.Sin embargo,co-
mo señalabanlos propiosguipuzcoanosde la época,pesea semejantepro-
greso, la producción agrícola apenas bastaba para alimentar a la población
durante unos meses al año debiendo recurrir permanentemente al trigo pro-
cedente de las tierras del interior o a otras importaciones vía marítima. Es
muy probableincluso,como ha señaladoLuis Mi’ Bilbao, quela dependen-
cta de granosdel exterioraumentaraduranteel siglo xv. Sin duda,semere-
mentó igualmentela distanciarespectoa losotros sectoresde la economía.

Por otra parte, en el contextode una economíade montaña,el creci-
miento agrícolade ese siglo en Guipúzcoatuvo, en primer lugar, algunos
rasgos peculiares que merecen ser destacados. En efecto, junto a la rotura-
ción de nuevas tierras que fueron destinadas mayoritariamente a cultivos co-
mo el trigo o el mijo, los caserosy los artesanosguipuzcoanosimpulsaron
todaunaseriede cultivos leñosostradicionales,en particular los manzanos
y los castaños, que cubrían a la perfección tanto sus necesidades alimenticias
como industriales. También, en segundo lugar, las consecuencias del pro-
greso agrícola se hicieron notar sobre el poblamiento. Espacios tradicional-
mentedestinadosa la ganadería,los seles,fueron reconvertidosen espacios
agrícolas y sobre ellos se instalaron renteros que junto a su casa simultanea-

Ibidem.
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ron el trabajoagrícolaa medio plantío,con el cuidadodel ganadoen adme-
tenay otrasprácticascomo el carboneoo el transporte.

Pesea todo, en un contextoeconómicoen el que la siderurgiatradicio-
nal y el comerciomarcabancon su impronta la estructuraeconómicagui-
puzcoana,las luchassocialesbajomedievalessedesarrollaronen tomo a la
tierra y a las actividadesrelacionadascon el sectorprimario. Sobre ambas
habíantramadosupodersobrelos hombresantesdel inicio de los enfrenta-
mientoslos ParientesMayores.Unay otrasfueron objetodepermanentedis-
putaentrelos distintoscontendientesde modoespecialduranteel siglo xv.
Sobreambastambiénsecentróla ordenaciónque,bajo el prismade losnue-
vos intereses económicos, sociales y políticos, realizaron los concejos de las
villas capitaneados por quienes lideraron el desplazamiento de los Parientes
de las nuevasinstitucionesde la Provincia,al final de la Luchade Bandos.
Entretanto,los labradores,enfiteutasy solariegosqueprotagonizaronel pro-
greso agrícola guipuzcoano durante el siglo xv habían logrado desembara-
zarse de las cargas más pesadas impuestas por los señores durante los siglos
anteriores.Peroesaes otra historia sobrela quees necesariocontinuartra-
bajando.


